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Don Manuel Felipe Sánchez Guerrero. Número de Registro de
Personal: A45ECl72487. Destino: Sanlúcar de Barrameda (Cádíz).
Periodo de adscripción: Del 1 de septiembre de 1989 al 31 de agosto
de 1992.

Don Jesús Maria Saria de Marxo. Numero de Registro de Perso
nal: A45EC147757. Destino: Cornellá (Barcelona). Período de adscrip
ción: Del 1 de septiembre de 1989 al 31 de agosto de 1992.

Don Tertuliano Valenciano Vega. Número de Registro de Perso
nal: A45EC194142. Destino: San BIas (Madrid). Periodo de adscripción:
Del 1 de septiembré de 1989 al 31 de agosto de 1992.

Don Carlos Vi1lalba Salís. Número de Regístro .de Perso
nal: A45EC166068. Destino: Getafe (Madrid). Período de adscripción:
Del 1 de septiembre de 1989 al 31 de agosto de 1992.

Rosa María ~errándiz Esteva, Secretaria del Ayuntamiento de Els
H?stalets de ~lerola (Barcelona), de permuta de los puestos respectivos,
aSI com!? el mforme favorable de ambas Corporaciones locales, de
conformtdad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de
Fun~íonarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín
OfiCIal del E~tado» del 15), y en uso de las atribuciones que le confiere
el anículo 3.1.4 del Real Decreto 221/1987. de 20 de febrero

Esta Dirección General ha resuelto: '

Autorizar la mencionada permuta, debiendo tomar posesión de sus
nuevos destinos en el plazo de diez dias a partir del siguiente a la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1989.-La Directora general. María Teresa
Mogin Barquin,

Jlmos. Sres. Subsecretarios de todos los Dcpanamcn10s Ministeriales \'
Directora general de la Función Pública. .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCJON de 17 de julio de 1989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Interven
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad
Social.
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limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y Directora general de la FunCión Pública.

Primero.~Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Interven
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad SociaL a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión
de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencíoso·adminístrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado)~.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 27 de enero de 1989,
fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de Intervención
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social, los
aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3 yanexo 1
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 28 de marzo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 13 de abril), procede el
nombramiento de funcionarios de carrera del citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis·
tración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre. de atribución de competencias en materia de personal, y
a propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social resuelve:

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid. 17 de julio de 1989.-El Secretario de Estado. José Teófilo

Serrano Beltrán.

ORDEN de 1 de junio dI! 1989 por la que se integra en la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos, de
carácter lnterdepartamental. a doña Resurrección Gorda
Ballesteros.
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La disposiCión transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de diciem·
bre, estableció la integración, con carácter excepcionaL en Escalas o
plazas de nivel administrativo, de funcionarios de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos, que cumplieran determinados requisitos. Por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de diciembre de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), se rewnoció el derecho a dicha
integración, con ocasión de vacante, a los funcionarios que en la misma
se relacionaban del Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria.

Producida una vacante en el indicado Organismo autónomo, en
cumplimiento de lo preceptuado en las disposiciones citadas y a
propuesta del Servicio de Extensión Agraria,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas acuerda la
integración en la Escala Administrativa de Organismos Autónomos, de
carácter interdepartamental, de la funcionaria doña Resurrección García
Ballesteros. número de Registro de Personal 7447670413A6025.

Madrid, 1 de junio de 1989, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Secretano de Estado para la Administración Pública, José Teófilo
Serrano Beltrán.

17728 RESOLL'CJOS de 13 di' Julio de 1989. de la Direcciljn
General de la Función Pública. por la que se aUlonza la
permuta de los lindares de las Sccrelarias de los Avuma
miemos de Sanl Mam' Sarroca r Els HosfQ!e!s de Picrola
de la prorincia de Barcelona. -

Vistas las solicitudes formuladas por don Cesar Flecha Sebastián.
Secretario del AyuntamIento de Sant Maní Sarroca (Barcelona) y doña

A!'EXO

Cuerpo de Inten't'nción ~ Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social

I i Ce-nlro de de-stino Numero
:"umero di." Rt"gistro I Fc,'ha de orden

de Pnsonal I "pell,do~ , nomore dc nac-imientn
l!I,j,nisteTlo 1 I

puesto
Entidad localidad Código de trabajo

I I

Turno de promocuíl1
I

00S0262002...\ 1603 Biglino Campos. Silvia 20- 8-1958 SS Tesorería 11) Avila S06260010500lC22 2

Turno libre

0524738424A 1603 Franco Lucas, .1\1aría Car-
men 15- 6-1962 SS INSS i3I Valencia S012200146001C22 2

V l ••n ••··,
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Ce'nlto de d('stino :"limero
Numero de R~s!ro fcrha oc orden

de Perwnal -\pellidos y nombre de nacimiento

I
PUL'SIO

Minislt"rlo Entidad Localldad Código de tmhajo

0525f39413Al603 Martinez Gutiérrez, Maria
Isabel 26- 3-1962 SS Tesorería IJ) Málaga SD62300129001C22 2

3544482868A 160J lado Eiriz. Ana Maria 16- 5-1963 SS Tesoreria (3) Coruña S06230üllSOülC22 ,
ü066628113AI603 Gómez-Landero Escandó~: I

Ignacio 19- 7·1956 SS INSS (J) Lis Palmas S012400135001C22 2
0525153846AI603 Valdivia García. Maria del

Mar 7- 7·1962 SS INSS (3) Badajoz SOl24Q0106001C22 1
0538948757A 1603 Poza Carrasco. Mercedes 1J- 1-1962 SS INSS (2) Navarra 801240013100\Cn 3
7640642913A 1603 Rodríguez Rodríguez. Jesus

Angel 6-11-1963 SS INSALUD (3). Coruna SD22300115001C22 J
5041576924A 1603 Martín Martín. María Estre-

lla 13- 2-1964 SS INSALUD (1). Cuenca 8022600¡16001C22 2
3527651513A 1603 Ah'arez Villanueva, María

Luisa 9-11-1953 SS Tesorería (1) Zamora 8062600149001C22 2
0785042635A1603 Prieto Revuelta, Cristina 26- 5-1964 SS INSALUD (2). Badajoz 801240010600lC21 4
50291 ¡ 1357AI603 Espuela Sánchez, Ana Mana. 27412-1957 SS Tesorería (2) Lis Palmas S062400135001C22 3
0521195835AI603 Hernando Sanz. Jorge 22- 741955 SS INSALUD 13). Tenerife S02240ü13800IC22 3
5188032357AI603 García Quesada, Ana 14- 9-1958 SS INSALUD (2). Lis Palmas 801240013500IC11 4
1989219057A1603 Rubio Serrano, María Luz 8- 6-1964 SS Tesorería (2) Tenerife 80614001 3800lC22 J

Puesto de trabajo: (1) Jefe de Sección de Intervención Territorial Nivel complemento de destino: 21. Complemento específico: 171.360
pesetas.

Puesto de trabajo: (2) Jefe de Sección de Intervención. Nivel complemento de destino: 22. Complemento específico: 212.244 pesetas.
Puesto de trabaJo: (3) Jefe de Sección Fiscal. Nivel complemento de destino: 22. Complemento específico: 246.312 pesetas.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 3 de julio de 1989, de la Direccíón
General de Correos y Telegrafos, por la que se acuerda el
cese en e/' servicio activo y la pérdida de la condición de
funcíonario de don Vicente Benitez Cañizal.

Recaída sentencia finne de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Barcelona, en la causa 21/82, por el delito de estafa e
infidelidad en la custodia de documentos, seguido contra el funcionario
del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación·Escala de Clasifica4
ción y Reparto, A13TC24794, don Vicente Benuez Cañizal, imponién
dole la pena de inhabilitación especial. de acuerdo con el artículo 37,1,
d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 1964,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
delegadas por Orden de 22 de enero de 1986, acuerda:

Declarar el ~ese en el servicio activo y la pérdida de la condición de
funcionario de don Vicente Benítez Cañizal.

Madrid, 3 de julio de 1989,-El Director general, Juan José Melero
Marcos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 24 de julio de 1989. de fa Secretana
General de Asistencia Sanitaria, por la que se designa
personal para proveer determinados puestos de Facultativos
Especialistas pertenecientes a los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección, consti·
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, propues
tas de adjudicación en relación con la provisión de puestos de
Facultativos Especialistas incluidos en el anuncio de la convocatoria de

2 de julio de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO) del día
II del mismo mes, y corrección de errores de 21 de julio de 1986,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 1986. la
Secretaría General de Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y
Consumo, en vinud de las competencias que tiene atribuidas por el Real
Decreto 1943/1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre)
y Orden de 23 de octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24),
y de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 5
de febrero de 1985 y la base VIII del anuncio de convocatoria antes
citado. ha acordado designar a los candidatos que en anexo aparte se
relacionan para proveer los puestos de Facultativos Especialistas de los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social que asimismo se esi?Ccifican.

A los Facultativos inclUidos en el anexo de la presente Resolución se
les notificará su designación y el área asistencial a la que pertenece la
plaza, que, en todo Caso, corresponderá a la atribuida por la convocato
ria, por la Dirección Provincial del INSALUD convocante. en el ambito
de cada Comunidad Autónoma, de confonnidad con lo establecido en
la base VIII de la convocatoria.

En cuantO a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en las bases X y XI de la
convocatoria. cuyo anuncio fue publicado 'en el ~(Boletin Oficial del
Estado» de 11 de julio de 1986, mediante Resolución de la entonces
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 2 de julio de
1986, asi corno lo establecido en la Orden de 5 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado)~ del 6).

En el acto de la toma de posesión los Facultativos podrán optar por
prestar sus servicios con exclusiva dedicación a la Sanidad Pública, con
la obligación que comporta la vigente Ley de Incompatibilidades 't la
normativa de desarrollo en el caso de percibir complemento específico.
La opción habrá de ser ejercida en el modelo nonnalizado aprobado
mediante Resolución de la Direccióa General de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones de 20 de mayo de 1987.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el
articulo 52 de la Ley reguladora de la Jurísdicdón Contencioso4
Administrativa, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Secretaría General de
Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletin Oficial del EstadQ».

Madrid, 24 de julio de 1989.-El Secretario general, P. D. (Orden
de 12 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

Urnas. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.


